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CONTROLAR SI EL IVA ES SUBVENCIONABLE Y EN QUÉ CANTIDAD 

DEFINICIONES BÁSICAS: 

IVA DEVENGADO O REPERCUTIDO: El que facturo a mis clientes y luego tengo que declarar a 

Hacienda. 

IVA SOPORTADO: El que tengo que pagar en las facturas de mis proveedores. Puede ser: 

a) Deducible: El IVA deducible es la cuota de IVA que un profesional o empresario puede 

recuperar en la adquisición de servicios o bienes relacionados en exclusiva con su 

actividad 

b) No deducible: No es recuperable para la entidad. 

Estas definiciones son útiles para entender la información de los modelos 303 y 390 o de los 

documentos contables (Cuenta de pérdidas y ganancias o el balance de sumas y saldos). 

 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

1. Si la entidad no imputa IVA no debo pedir ningún documento relacionado con la 

justificación del mismo (ya no es necesario el Certificado de Hacienda para ver a qué 

actividades se dedica la entidad). 

 

2. El IVA es subvencionable íntegramente cuando la entidad no recupera nada del IVA de 

los gastos imputados a la subvención. 

 

¿Qué documentos lo acreditan? Debo identificar alguna de las siguientes situaciones: 

 

a. Certificado de Hacienda actualizado en el que se pueda comprobar que las 

actividades en las que está dado de alta el centro están exentas de IVA. 

 

b. Certificado de Hacienda actualizado que acredite la exención o el carácter social 

de la entidad. 

 

c. Certificado de Hacienda actualizado donde a pesar de aparecer varias 

actividades sujetas y exentas, se pueda comprobar que el IVA no está entre las 

obligaciones periódicas de la entidad. 
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d. Certificado de Hacienda con actividades sujetas y exentas con gastos imputados 

al 100% a formación y modelo 036 en que se comunica que se acogen a sectores 

diferenciados y que realizan actividades que están exentas de IVA. (El 

Certificado podría ser prescindible). Estas es la información relevante del 036: 

 

 

e. Modelo 390 con prorrata especial: Pero solamente si los gastos son 100% de 

formación (a los gastos que se comparten con otras actividades no exentas se 

les aplicará la prorrata especial): 
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f. Modelo 390 en el que en el apartado 10 (Volumen de Operaciones) se puede 

comprobar que solamente se han realizado operaciones sin derecho a 

deducción, es decir, que la entidad ha soportado íntegramente el IVA de todas 

las operaciones. ¿Por qué llego a esta conclusión? Porque la cantidad del campo 

“Operaciones exentas sin derecho a deducción” coincide con el “Volumen total 

de Operaciones”: 
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3. El IVA es subvencionable parcialmente ya que la entidad recupera parte del impuesto 

y soporta otra. La cantidad que soporta y no recupera 

¿Qué escenarios puedo encontrarme? ¿Qué documentos necesito en cada caso? ¿Y 

cómo realizo los cálculos? 

a) Tengo un Certificado de Hacienda actualizado con actividades sujetas y exentas y 

un Modelo 390 que especifica en su apartado 12 una prorrata de tipo general (letra 

G): 

 

 
 

La prorrata es el IVA no subvencionable, puesto que se recupera. Si la prorrata es de 

un 1%, se podrá imputar a la subvención el 99% del IVA. Si la entidad imputa cantidades 

de IVA por encima del 99% del gasto justificado, se minorarán. Si aplica bien el 

porcentaje de prorrata, no se pondrán incidencias. 
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b) Tengo un Modelo 390 en el que en el apartado 12 de la prorrata no tengo información, 

pero veo que hay tanto actividades sujetas como exentas en el apartado 10 de Volumen 

de Operaciones, por lo que podré calcular el IVA que es subvencionable: 

 

 

¿Por qué sé que hay actividades sujetas y exentas? Porque hay una cantidad tanto en 

“Operaciones en régimen general” como en “Operaciones exentas sin derecho a 

deducción” (estas últimas son de las cuales no podré recuperar IVA). 

¿Cómo puedo calcular el IVA que sí es subvencionable? Dividiendo la cantidad que 

figura en “Operaciones exentas sin derecho a deducción” sobre el “Total del volumen 

de operaciones”: 

 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 sin 𝑑𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜 𝑎 𝑑𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
= 𝐼𝑉𝐴 𝑠𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑏𝑙𝑒 

En el ejemplo: 

15.049.902,37

15.839.053,87
= 95% 

c) Tengo un Modelo 390 con prorrata especial y un Modelo 036 que comunica que me 

acojo a sectores diferenciados, pero la entidad imputa gastos compartidos con otras 

actividades sujetas a IVA (los sellos de imputación no recogen una imputación del 100%, 

o el reparto se hace con otras actividades que no veo que claramente estén exentas): 

En este caso, y solo para aquellos gastos no imputados al 100% deberá calcularse el IVA 

subvencionable conforme a lo descrito en el apartado 3 b). 
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d) Sin embargo, puede que en el Modelo 390: 

a. Solo aparezcan Operaciones en Régimen General. En estos casos coincide la 

cantidad recogida en “Operaciones en Régimen General” con las de la casilla de 

“Total Volumen de Operaciones”. Si el 100% pertenece al total de bases y cuotas 

de las actividades sujetas a IVA, con esta documentación no podríamos probar 

que el IVA es subvencionable total o parcialmente. En este caso no 

aceptaríamos la imputación de ninguna cantidad de IVA: 

 

b. Figure información suficiente para calcular una prorrata y así lo expresemos en 

el informe, pero la entidad insista en que su IVA imputado a la subvencionable. 

En previsión, ¿qué podemos hacer cuando ya en un provisional pongamos una incidencia 

que implique una minoración del IVA imputado? Lo que debemos hacer es pedirle es 

documentación contable suficiente para comprobar la situación del IVA conforme a los 

datos que figuran en la contabilidad de la empresa para ese ejercicio. Existen las siguientes 

opciones, pero si tenemos que solicitar una de ellas, solicitaremos la b. (Balance de sumas 

y saldos): 

a. La “Cuenta de pérdidas y ganancias”: En ella podemos identificar el importe 

neto de la cifra de negocios total, y según su grado de detalle, los importes 

derivados de las actividades exentas. 

 

b. El “Balance de sumas y saldos”: También se llama balance de comprobación y 

nos garantizaría el desglose necesario para saber cuánto han supuesto las 

actividades exentas sobre el volumen total de negocio de la empresa. 

 

c. La cuenta 472: Por sí misma no es garantía suficiente, por lo que si la solicitamos, 

debe estar acompañada o bien de la “Cuenta de pérdidas y ganancias” o el 

“Balance de sumas y saldos”. 
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En este ejemplo de Cuenta anual de pérdidas y ganancias, ¿Cómo calcularíamos el IVA 

subvencionable? 

 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 

𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑛𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑖𝑓𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑛𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠
= 𝐼𝑉𝐴 𝑠𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑏𝑙𝑒 

 

 

En este caso las actividades exentas se corresponden con “Cursos Sepec” porque la de 

“Venta en tienda” es una actividad sujeta. Siguiendo el ejemplo la operación quedaría como 

sigue: 

30.741,91

35.091,12
= 87,6% 𝑑𝑒 𝐼𝑉𝐴 𝑠𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑏𝑙𝑒 
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e) Por otra parte, puedo encontrarme con que en una justificación me presentan los 

Modelos 303, que son las liquidaciones de IVA trimestrales que se presentan a Hacienda: 

 

a. Si en los modelos de todo el ejercicio está a cero o en blanco la casilla 

denominada “IVA deducible”: El IVA será subvencionable íntegramente. 

 

 
 

 

b. Si existen liquidaciones, por si mismos no acreditan la subvencionabilidad del 

IVA por lo que debo solicitar a la entidad el balance de sumas y saldos y proceder 

conforme a lo detallado en el apartado 3 b). 
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QUÉ DOCUMENTACIÓN: 

1. Si la entidad imputa gastos de IVA al 100% y en el expediente inicial no tengo ninguna 

documentación del IVA le solicitaremos: 

a. Certificado de Hacienda. 

b. Modelo 390. 

c. Documentación que acredite que se acoja a sectores diferenciados, si procede 

d. Balance de sumas y saldos. 

 

2. Si la entidad imputa gastos de IVA parcialmente (porcentaje distinto del 100%) y en el 

expediente inicial no tengo ninguna documentación del IVA le solicitaremos: 

a. Modelo 390. 

b. Documentación que acredite que se acoja a sectores diferenciados, si procede. 

c. Balance de sumas y saldos. 

 

3. Si la entidad imputa gastos de IVA y la información del 390 no me permite comprobar 

qué importe del IVA estaría justificado como subvencionable, le solicitaremos: 

a. Balance de sumas y saldos. 

b. Documentación que acredite que se acoja a sectores diferenciados, sólo si 

procede. 

 

4. Si la entidad  no imputa gastos de IVA, no se le solicitará documentación alguna 

relacionada con este aspecto. 


